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RESUMEN EJECUTIVO
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El Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética (PATCE) de El Colegio de Chihuahua
se apegó por completo a los nuevos Lineamientos Generales para la Integración y
Funcionamiento del Comité de Ética 2025. Por lo anterior, el PATCE cumplió con la
Estrategia de Integridad y Anticorrupción del Gobierno del Estado (E. I. y A.), en lo
referente a la aplicación de la encuesta entregada por la Unidad de Ética, así como al rol
de observador en los nuevas contrataciones del personal y la promoción de las personas
funcionarias públicas basadas en los méritos y no en relaciones familiares o cualquier
otro conflicto de interés. Finalmente, el PAT incluyó 17 actividades las cuales se
cumplieron en su totalidad (100%).
Por otra parte, las actividades fueron dirigidas con base en el objetivo prioritario del
Programa Sectorial de a Secretaría de la Función Pública respecto al combate de los
hechos de corrupción mediante estrategias de prevención y la promoción de los
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, objetividad,
congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos.
Algunas de las actividades relacionadas directamente con el objetivo antes mencionado  
se refieren a la identificación de los conflictos de interés. Para esto, se realizaron 3
actividades: 1) Difundir la guía de conflictos de intereses de manera gráfica y digerible a
través de 6 flyers digitales, durante igual número de meses. 2) Difundir a través de una
infografía educativa el formato para excusarse e informar en caso de que exista un
conflicto de interés, así como el formato de ausencia de conflicto de interés; este último
se añadió ya que corresponde a las características institucionales. 3) Se generó y adaptó a
las características institucionales el protocolo para actuar en caso de que se presente un
reporte de conflicto de interés.
Por otra parte, se cumplió con la verificación de la vigencia del Código de Conducta a
través de una consulta con el personal y el titular de la institución.
Respecto a la capacitación y sensibilización, se gestionaron 3 charlas relacionadas con la
generación de una cultura ética, la promoción de los derechos humanos y la prevención
de la corrupción y el conflicto de interés de la siguiente manera: 
1) La persona en el centro para una cultura de paz, esta como una propuesta
humanista para la generación de una cultura de la paz como derecho humano y la
responsabilidad que cada persona tiene; 
2) Violencias, grupos vulnerables y deserción escolar, con el objetivo de comprender a
través der un caso práctico la violencia estructural y sus efectos sociales en cuanto a la
desigualdad extrema, recordando que esta tiene su origen en la corrupción; 
3) Protocolos para las contrataciones y los perfiles académicos, la cual fue parte de las
Jornadas de Integridad y Anticorrupción realizadas por la Unidad de Ética.
En cuanto a la difusión y promoción del Código de Ética y el Código de Conducta y su
cumplimiento, se realizaron 4 actividades que incluyeron: 1) la promoción de la firma de
la carta de adhesión al Código de Conducta institucional; 2) se mantuvo la difusión
permanente a través de la campaña “Porque valor mi trabajo, me comprometo”, la cual
contiene el Código de Conducta a través de exhibidores distribuidos en el edificio; 3) se
difundió la Guía de conflictos de intereses proporcionada por la Unidad de Ética a través
de 6 flyers digitales compartidos en el grupo institucional en WhatsApp; 4) se promovió
a través de la página institucional de Facebook el Código de Conducta a través de 6
contenidos gráficos educativos orientados a difundir los principios, valores y reglas de
integridad con el tema de la paz como un Derecho Humano.
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Para difundir el mecanismo para la recepción a reportes de casos y solicitudes de
orientación se diseñaron 3 actividades: 1) la divulgación de una infografía digital
educativa y de sensibilización con el código QR para el acceso directo al buzón.  2) se
generó el protocolo para actuar en caso de que se presente un reporte de conflicto de
interés adaptado a las características institucionales; 3) se difundió a través de una
infografía educativa el formato para excusarse e informar en caso de que exista conflicto
de interés.
En cuanto a las actividades para asegurar la operación del Comité de Ética se incluyeron 6
actividades: 1) Se realizaron 3 sesiones ordinarias y 1 extraordinaria debido al cambio de una
vocalía temporal; 2) se dio cumplimiento con la entrega del informe anual de actividades
del año inmediato anterior; 3) se aplicó la encuesta proporcionada por la Unidad de Ética
referente a la percepción de cumplimiento al Código de Ética y de Conducta de acuerdo
con el artículo 60 de los nuevos Lineamientos Generales; 4) se nombró al Comité como
observador para supervisar que las nuevas contrataciones del personal y la promoción de
funcionarios estén basadas en méritos y no en relaciones familiares o cualquier otro
conflicto de interés, como acción de seguimiento a la E. I. y A. ; 5) se continuó con la
actualización permanente de la sección de ética en la página Web institucional; y 6), se
llevó a cabo la evaluación mediante un sondeo (cuestionario electrónico) anónimo para
conocer el impacto de las actividades, el desempeño del Comité de Ética, así como recibir  
sugerencias.



DIRECTORIO ACTUALIZADO DEL COMITÉ DE ÉTICA
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SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DEL PATCE 2025

1.MANTENER ACTUALIZADO EL CÓDIGO DE CONDUCTA

META: Mantener actualizado el Código de Conducta de la institución. Se consultó su
pertinencia y vigencia al titular de la dependencia y los integrantes del Comité hicieron
una reflexión. Por otra parte, se hizo una consulta a todo el personal a través de un
correo electrónico.
EVIDENCIA: CONSULTA POR CORREO ELECTRÓNICO, APROBACIÓN DEL DOCUMENTO
POR LA UNIDAD DE ÉTICA  Y LIGA A LA PUBLICACIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA EN
LA PÁGINA INSTITUCIONAL.
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.3.Co%CC%81digoConducta2025_ed.pdf

ACTIVIDAD: Evaluar la vigencia del Código de Conducta 2024.

https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.3.Co%CC%81digoConducta2025_ed.pdf
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EVIDENCIA: ENTREGA DEL DOCUMENTO A LA UNIDAD DE ÉTICA.
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EVIDENCIA: DOCUMENTO RECIBIDO Y ACEPTADO POR LA UNIDAD DE ÉTICA.
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2.CAPACITAR Y SENSIBILIZAR

EVIDENCIA: INVITACIÓN Y LISTA DE ASISTENCIA Y NOTAS DE LA ACTIVIDAD
REALIZADA, VALIDACIÓN DE LAS CONSTANCIAS EMITIDAS.

CHARLA 1: La persona en el centro para una cultura de paz, esta como una propuesta
humanista para la generación de una cultura de la paz como derecho humano y la
responsabilidad que cada persona tiene para generarla. Esta actividad fue transmitida
por Facebook Live. Esta actividad también fortaleció el programa de Cultura de Paz.
META: Sensibilizar al 100% del personal en los temas de una cultura ética y respeto a los
derechos humanos y la generación de un ambiente laboral pacífico.

NOTA: Se hace la aclaración que esta actividad no es la registrada en el PATCE, sin
embargo, fue imposible lograr la primera propuesta: Gestionar una actividad tipo
capacitación en relación a la asesoría que brinda ICHMUJERES en el tema de la
discriminación laboral. 

La actividad se realizó el 11 de agosto y fue atendida por 11 mujeres y 2 hombres.
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EVIDENCIA: NOTAS PUBLICADAS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA. 
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EVIDENCIA: VALIDACIÓN DE LAS CONSTANCIAS EMITIDAS A TRAVÉS DE LA PÁGINA
INSTITUCIONAL.
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CHARLA 2: Violencias, grupos vulnerables y deserción escolar, con el objetivo de
comprender a través de un caso práctico la violencia estructural y sus efectos sociales en
cuanto a la desigualdad extrema y recordando que esta tiene su origen en la corrupción.
Esta actividad fe transmitida en la página oficial de Facebook.
META: Sensibilizar al 100% del personal como parte de las acciones permanentes de
promoción sobre una cultura ética, respeto a los Derechos Humanos la prevención de la
discriminación e igualdad de género hacia la interiorización de una cultura ética y
respeto a los DH que serán reflejados en las actitudes dentro y fuera del ámbito laboral
para fomentar de una cultura de paz

EVIDENCIA: INVITACIÓN AL EVENTO, LISTA DE ASISTENCIA, PUBLICACIONES DE LA
ACTIVIDAD Y LA VALIDACIÓN DE LAS CONSTANCIAS EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL.

La actividad se realizó el 21 de noviembre y fue atendida por 10 mujeres y 4 hombres.
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EVIDENCIA: LISTA DE ASISTENCIA.

EVIDENCIA: EN VIVO
FACEBOOK.
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EVIDENCIA: PUBLICACIÓN DE LA ACTIVIDAD EN  LA PÁGINA DE EL COLECH.



16

EVIDENCIA: PUBLICACIÓN DE LA ACTIVIDAD POR EL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA.
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EVIDENCIA: VALIDACIÓN DE LAS CONSTANCIAS EMITIDAS A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE
EL COLECH.
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CHARLA 3: Protocolos para las contrataciones y los perfiles académicos, la cual fue
parte de las Jornadas de Integridad y Anticorrupción realizadas por la Unidad de Ética.
META: Que el 100% del personal conozca los compromisos de actuación en los temas de
la cultura ética a través de las experiencias de otras instituciones
académicas/universitarias referentes a las contrataciones y los perfiles académicos.

EVIDENCIA: INVITACIÓN AL EVENTO, LISTA DE ASISTENCIA, PUBLICACIONES DE LA
ACTIVIDAD Y VALIDACIÓN DE LAS CONSTANCIAS EMITIDAS.

La actividad se realizó el 11 de agosto y fue atendida por 12 mujeres y 2 hombres.
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EVIDENCIA: ACTIVIDAD INCORPORADA EN EL PROGRAMA DE LAS JORNADAS DE
INTEGRIDAD Y ANTICORRUPCIÓN DE LA SFP.
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EVIDENCIA: LISTA DE ASISTENCIA.
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EVIDENCIA: PUBLICACIONES DE LA ACTIVIDAD.
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EVIDENCIA: PUBLICACIONES DE LA ACTIVIDAD.
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EVIDENCIA: PUBLICACIONES DE LA ACTIVIDAD.
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EVIDENCIA: VALIDACIÓN A TRAVÉS DE LA PÁGINA INSTITUCIONAL DE LAS
CONSTANCIAS EMITIDAS.
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3.DIFUNDIR Y PROMOVER EL CÓDIGO DE ÉTICA Y EL CÓDIGO DE
CONDUCTA Y SU CUMPLIMIENTO.

EVIDENCIA: CORREO INVITANDO AL PERSONAL A FIRMAR Y CARTAS FIRMADAS.

ACTIVIDAD 1: Promover la firma de la carta de adhesión al Código de Ética y al Código
de Conducta.
META: Fomentar en el 100% del personal el compromiso adquirido con los códigos de
ética y de conducta invitándolos a firmar la carta para reafirmar su compromiso.

Nota: Debido a la integración de nuevo personal, la invitación a firmar la carta se
extendió durante todo el año.
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EVIDENCIA: CARTAS COMPROMISO FIRMADAS.
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EVIDENCIA: CARTAS COMPROMISO FIRMADAS.
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EVIDENCIA: CARTAS COMPROMISO FIRMADAS.
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EVIDENCIA: CARTAS COMPROMISO FIRMADAS.



30

EVIDENCIA: CARTAS COMPROMISO FIRMADAS.
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EVIDENCIA: CARTAS COMPROMISO FIRMADAS.
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EVIDENCIA: CARTAS COMPROMISO FIRMADAS.
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EVIDENCIA: CARTAS COMPROMISO FIRMADAS.
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EVIDENCIA: CARTAS COMPROMISO FIRMADAS.
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EVIDENCIA: ROTACIÓN DE LOS DISPLAY: FEBRERO Y OCTUBRE 2025.

ACTIVIDAD 2: Realizar la difusión permanente del Código de conducta por medio de la
campaña actualizada: "Porque valoro mi trabajo, me comprometo, a través de
exhibidores distribuidos por el edificio y su rotación por los diferentes espacios del
edificio.
META: Mantener al 100% el cumplimiento de las acciones de mejora en referencia a los
mecanismos de vigilancia para la sana convivencia y cumplimiento de las funciones en
base a principios y valores plasmados en el Código de Conducta.



36

EVIDENCIA: ROTACIÓN DE LOS DISPLAY: FEBRERO Y OCTUBRE 2025.
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ACTIVIDAD 3: Difundir la guía de conflictos de intereses de manera gráfica, digerible y
educativa para facilitar la comprensión de esta problemática a través de 5
(aproximadamente) flyers digitales que serán difundidos en el grupo institucional en
WhatsApp.
META: Asegurar el cumplimiento de los temas de cultura ética y vigilar de una manera
económica y sustentable el comportamiento del 100% del personal respecto al conflicto
de interés con una perspectiva educativa y de prevención, así como promover la
expresión de cualquier dilema o actitud contraria al Código de Ética y el Código de
Conducta para prevenir los hechos de corrupción de una manera sistemática.

EVIDENCIA: DISEÑO DE 6 FLYERS Y SU PUBLICACIÓN EN WHATSAPP.
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EVIDENCIA: DISEÑO DE LOS FLYERS.
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EVIDENCIA: DISEÑO DE LOS FLYERS.
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EVIDENCIA: PUBLICACIÓN DE LOS FLYERS EN WHATSAPP.
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EVIDENCIA: PUBLICACIÓN DE LOS FLYERS EN WHATSAPP.
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EVIDENCIA: PUBLICACIÓN DE LOS FLYERS EN WHATSAPP.
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ACTIVIDAD 4: Promover el Código de Conducta a través de contenidos gráficos
educativos orientados a difundir los principios, valores y reglas de integridad con el tema
de la paz como un Derecho Humano. Se diseñaron 6 infografías (post) educativas con
frases relacionadas a la paz como un derecho humano y concepto positivo para
fomentar una cultura de paz a través del conocimiento y la sensibilización.
META: Que el 100% del personal identifique a la paz como un derecho humano y
concepto positivo, así como los aspectos que lo componen a través de la publicación de
las infografías en la página de Facebook institucional.
EVIDENCIA: DISEÑO DE LOS FLYERS Y SU PUBLICACIÓN EN FACEBOOK.
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EVIDENCIA: DISEÑO DE LOS FLYERS Y SU PUBLICACIÓN EN FACEBOOK.
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EVIDENCIA: DISEÑO DE LOS FLYERS Y SU PUBLICACIÓN EN FACEBOOK.



46

EVIDENCIA: PUBLICACIÓN DE LOS FLYERS EN FACEBOOK.
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EVIDENCIA: PUBLICACIÓN DE LOS FLYERS EN FACEBOOK.
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4.DIFUNDIR EL MECANISMO PARA LA RECEPCIÓN A REPORTES
DE LOS CASOS Y SOLICITUDES DE ORIENTACIÓN.

ACTIVIDAD 1: Fomentar la presentación de reportes o solicitudes de orientación a
través de la divulgación de una infografía digital educativa y de sensibilización
que contenga el código QR para el acceso directo al buzón. La difusión se hizo por
correo y en el grupo de WhatsApp.
META: Promover y facilitar el uso de las herramientas para realizar un reporte o una
asesoría y mantener vigentes las herramientas creadas para esto en el 100% del
personal, así como promover la expresión de cualquier dilema o actitud contraria al
Código de Ética y el Código de Conducta para prevenir los hechos de corrupción de una
manera sistemática.

EVIDENCIA: DISEÑO DE LA INFOGRAFÍA Y SUS PUBLICACIONES. 
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EVIDENCIA: DISEÑO DE LA INFOGRAFÍA Y SUS PUBLICACIONES. 
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ACTIVIDAD 2: Generar el protocolo para actuar en caso de que se presente un reporte
de conflicto de interés. Si es necesario se realizarán mesas de trabajo y discusión del
tema y revisiones a través de correos electrónicos entre los integrantes del Comité de
Ética.
META: Fomentar en el 100% del personal la expresión de cualquier dilema o actitud
contraria al Código de Ética y el Código de Conducta para prevenir los hechos de
corrupción de una manera sistemática a través de los mecanismos disponibles y en
observancia a la Estrategia de Integridad y Anticorrupción

EVIDENCIA: TRABAJO EN EQUIPO, PROTOCOLO TERMINADO Y SU DIFUSIÓN A TRAVÉS
DEL CORREO ELECTRÓNICO Y SU PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL.

Nota: la difusión se hizo solo por correo y su alojamiento en la página institucional ya
que se valoró que tendría más impacto.
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EVIDENCIA: DIFUSIÓN A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO Y SU PUBLICACIÓN EN
LA PÁGINA INSTITUCIONAL.
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EVIDENCIA: PROTOCOLO Y SU DIFUSIÓN A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO Y
PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL.

LIGA AL PROTOCOLO EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL:
HTTPS://WWW.COLECH.EDU.MX/CONT/ETICA/PROTOCOLO%20C.%20INTERE%CC%81S%202025.
PDF

http://www.colech.edu.mx/cont/etica/PROTOCOLO%20C.%20INTERE%CC%81S%202025.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/PROTOCOLO%20C.%20INTERE%CC%81S%202025.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/PROTOCOLO%20C.%20INTERE%CC%81S%202025.pdf
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ACTIVIDAD 3: Difundir a través de una infografía educativa el formato para excusarse e
informar en caso de que exista conflicto de interés. La infografía se compartió en el
grupo de WhatsApp que usa el personal y a través del correo electrónico.
META: Facilitar el conocimiento y sensibilización en todo el personal (100%) en la
aplicación concreta de los principios, valores y reglas de integridad que rigen el ejercicio
del servicio público, así como la identificación y gestión de los conflictos de intereses.

EVIDENCIA: DISEÑO DE LA INFOGRAFÍA Y CAPTURAS DE PANTALLA DE SU DIFUSIÓN
POR CORREO ELECTRÓNICO.

Nota: la difusión se hizo solo por correo ya que se pensó sería más efectiva debido a su
diseño.
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EVIDENCIA:  DISTRIBUCIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO.
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5.ASEGURAR LA OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA EN APEGO
A LOS LINEAMIENTOS.

ACTIVIDAD 1: Realizar tres sesiones al año. Propuesta: 29 de enero, 16 de junio y 29 de
septiembre.
META: Celebrar tres sesiones ordinarias y/o extraordinarias que el Comité determine
necesarias para llevar a cabo sus actividades.
NOTA: Finalmente, durante el año se realizaron 3 sesiones ordinarias y 1 extraordinaria
para atender el cambio de una vocalía. Fue necesario recorrer algunas de las fechas
propuestas.
EVIDENCIA: CORREO ELECTRÓNICO CON LAS FECHAS PROPUESTAS Y ACUERDO EN
LA PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA.
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EVIDENCIA: CORREO ELECTRÓNICO CON LAS FECHAS PROPUESTAS Y ACUERDO EN
LA PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA.

LIGAS A LAS ACTAS DE LAS REUNIONES: 
SESIÓN 1: HTTPS://WWW.COLECH.EDU.MX/CONT/ETICA/
ACTA_SESIO%CC%81N_1_2025CE%CC%81T.PDF

SESIÓN 2: HTTPS://WWW.COLECH.EDU.MX/CONT/ETICA/
ACTA_SESIO%CC%81N_2_2025CE%CC%81T.PDF

SESIÓN 3: HTTPS://WWW.COLECH.EDU.MX/CONT/ETICA/
ACTA_SESIO%CC%81N_2_2025CE%CC%81T.PDF

SESIÓN EXTRAORDINARIA:  HTTP://WWW.COLECH.EDU.MX/CONT/ETICA/
A.1.ACTA_SESIO%CC%81N_ESTRAORD_2025CE%CC%81T.PDF

https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ACTA_SESIO%CC%81N_1_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ACTA_SESIO%CC%81N_1_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ACTA_SESIO%CC%81N_2_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ACTA_SESIO%CC%81N_2_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.1.ACTA_SESIO%CC%81N_ESTRAORD_2025CE%CC%81T.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.1.ACTA_SESIO%CC%81N_ESTRAORD_2025CE%CC%81T.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.1.ACTA_SESIO%CC%81N_ESTRAORD_2025CE%CC%81T.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.1.ACTA_SESIO%CC%81N_ESTRAORD_2025CE%CC%81T.pdf
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ACTIVIDAD 2: Desarrollar el informe anual de actividades del 2024.

META: Presentar ante la Unidad de Ética el Informe Anual de Actividades 2024 en enero
de 2025.

EVIDENCIA: ACUSE DE RECIBO O CORREO DE APROBACIÓN, LIGA DE PUBLICACIÓN
EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL.
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EVIDENCIA: ACUSE DE RECIBO O CORREO DE APROBACIÓN, LIGA DE PUBLICACIÓN
EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL.

Liga en la página institucional: http://www.colech.edu.mx/cont/etica/
InformeAnual_2024completo_C.%C3%89TICA_ElColech%201.pdf

http://www.colech.edu.mx/cont/etica/InformeAnual_2024completo_C.%C3%89TICA_ElColech%201.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/InformeAnual_2024completo_C.%C3%89TICA_ElColech%201.pdf
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EVIDENCIA: ACUSE DE RECIBO, CÉDULA DE REVISIÓN, CORREO DE APROBACIÓN,
LIGA DE PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL.
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ACTIVIDAD 3: Aplicar la encuesta proporcionada por la Unidad de Ética referente a la
percepción de cumplimiento al Código de Ética y el Código de Conducta de acuerdo
con el artículo 60 de los nuevo Lineamientos Generales para la integración y
funcionamiento del Comité de Ética.
META: Invitar al 100% del personal a contestar la encuesta de percepción para identificar
las áreas de oportunidad y fortalecer el Código de Conducta..
EVIDENCIA: INVITACIÓN A CONTESTAR LA ENCUESTA A TRAVÉS DE CORREO
ELECTRÓNICO Y WHATSAPP Y BREVE ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS.
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EVIDENCIA: INVITACIÓN A CONTESTAR LA ENCUESTA A TRAVÉS DE WHATSAPP.
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EVIDENCIA: BREVE ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA.

NOTA: Se realizó un breve análisis para detectar los temas principales para abordar en el
PAT del 2026, sin embargo se conserva la base datos en Excel entregada por la UE. Este
análisis fue presentado a las y los integrantes del comité en la tercera reunión ordinaria
y quedó registrado en la respectiva acta, la cual puede consultarse aquí: http://
www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
DIAGNÓSTICO REALIZADO POR LA UNIDAD DE ÉTICA.
OBSERVACIONES: Se obtuvieron 10 respuestas de un total de 17 cuestionarios
enviados (59%). Periodo para recabar los datos: del 13 de noviembre al 1 de
diciembre.

1. ASPECTOS FAVORABLES: Las preguntas que obtuvieron respuestas que
demuestran confianza, salud laboral y ética con el 100% de connotación positiva.
 
1. ¿Siente que en su trabajo se le trata con respeto y dignidad?
2. ¿Ha observado conductas de discriminación o maltrato hacia compañeras/os en su
centro de trabajo?
3. ¿Ha recibido en su trabajo conductas o comentarios de carácter sexual que le hayan
resultado incómodos u ofensivos?
4. ¿Ha sabido de colegas o superiores que hayan realizado acciones no éticas o actos de
corrupción?
5. ¿Considera que su institución actúa conforme a la ley y a principios éticos?
6. ¿Considera que sus jefes tienen un comportamiento ético?
7. ¿Considera que sus subordinados se comportan éticamente?
8. ¿En su institución se reportan formalmente los actos de corrupción?
9. ¿Considera efectivas las denuncias de corrupción en su institución?
10. ¿Su institución promueve principios y valores éticos?
11. En el último año, ¿ha sabido de algún acto de corrupción en su institución?
12. En el último año, ¿ha sabido de alguien que haya solicitado dinero, regalos o
beneficios para realizar un trámite?
13. ¿Ha sabido de personal que utilice equipos o recursos institucionales para fines
personales?
14. ¿Ha sabido de personal que durante el horario laboral realice tareas ajenas a su
trabajo?
15. ¿Ha sabido de personal que presente comprobantes de gastos o médicos falsos?
16. ¿Ha sabido de personal que utilice vehículos oficiales para fines no relacionados con
su función?
17. ¿Considera que los directivos de su institución están comprometidos con la lucha
contra la corrupción?
18. ¿Considera que los directivos de su institución aplican criterios de austeridad en su
gestión?
19. ¿Sabe si su institución cuenta con un Comité de Ética?

2. ASPECTOS QUE PUEDEN REFORZARSE: Existe al menos una respuesta
desfavorable u omisión.
 
1. ¿Algún superior o colega le ha solicitado realizar una acción que usted considera no
ética?
2. Si alguien le pidiera realizar una acción que considera no ética, ¿sabe con qué área o
persona podría denunciarlo?
3. ¿Existen condiciones para que usted pueda acercarse a un área o persona para
reportar problemas que afectan a la institución?
4. ¿Su institución desalienta las prácticas de corrupción?
5. ¿Ha sabido que algún funcionario de su institución favorezca a parientes o amigos?
6. ¿Sabe distinguir entre una falta administrativa grave y una no grave?
7. ¿Conoce las sanciones aplicables a las faltas administrativas y actos de corrupción?
8. ¿Sabe si el Gobierno del Estado cuenta con un Código de Ética?
9. ¿Sabe si su institución cuenta con un Código de Conducta?
10. ¿Conoce el Código de Conducta de su institución?
11. ¿Conoce las funciones del Comité de Ética?

http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
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3. ÁREAS DE OPORTUNIDAD: Existe de un 20% a 50% de respuestas divididas.

1. ¿Siente que su situación laboral es estable?

2. ¿En su centro de trabajo las personas de nivel superior reciben un trato más
respetuoso que el personal subordinado?

3. ¿Las funciones y tareas se le comunican de manera clara y precisa?

4. ¿Confía en que sus colegas actúan de manera profesional y ética?
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5. ¿Percibe un clima de confianza y cooperación en su centro de trabajo?

6. ¿Ha obedecido órdenes que consideraba poco éticas?

7. ¿Cree que quienes realizan tareas personales para jefes reciben trato preferencial?

8. ¿Sabe cómo funciona el Sistema Estatal Anticorrupción?
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ACTIVIDAD 4: Supervisar que las nuevas contrataciones del personal y la promoción de
las personas funcionarias públicas estén basadas en méritos y no en relaciones
familiares o cualquier otro conflicto de interés, como acción de seguimiento a la
Estrategia de Integridad y Anticorrupción.
META: Que el 100% de las nuevas contrataciones de personal sigan los criterios éticos y
basadas en los méritos y no en las relaciones familiares o que involucren a intereses
individuales.
EVIDENCIA: HASTA EL MOMENTO DE ESTE INFORME, SE CUENTA CON EL
NOMBRAMIENTO POR PARTE DEL TITULAR INSTITUCIONAL AL COMITÉ DE ÉTICA EN
SU ROL DE OBSERVADOR.



LIGAS A LAS ACTAS DE LAS REUNIONES ORDINARIAS: 
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ACTIVIDAD 5: Actualizar la información del Comité de Ética en la página institucional.
META: Mantener la vigencia de la información generada por el Comité de Ética.
EVIDENCIA: CAPTURAS DE PANTALLA Y LIGAS DE LAS ACTUALIZACIONES REALIZADAS.
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EVIDENCIA: CAPTURAS DE PANTALLA Y LIGAS DE LAS ACTUALIZACIONES REALIZADAS.

1.SESIONES DEL COMITÉ DE ÉTICA: LIGAS A LAS ACTAS DE LAS REUNIONES
ORDINARIAS: 

SESIÓN 1: HTTPS://
WWW.COLECH.EDU.MX/CONT/ETICA/
ACTA_SESIO%CC%81N_1_2025CE%CC%
81T.PDF

SESIÓN 2: HTTPS://
WWW.COLECH.EDU.MX/CONT/ETICA/
ACTA_SESIO%CC%81N_2_2025CE%CC
%81T.PDF

https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ACTA_SESIO%CC%81N_1_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ACTA_SESIO%CC%81N_1_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ACTA_SESIO%CC%81N_1_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ACTA_SESIO%CC%81N_1_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ACTA_SESIO%CC%81N_2_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ACTA_SESIO%CC%81N_2_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ACTA_SESIO%CC%81N_2_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ACTA_SESIO%CC%81N_2_2025CE%CC%81T.pdf
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SESIÓN 3: HTTPS://
WWW.COLECH.EDU.MX/CONT/
ETICA/
ACTA_SESIO%CC%81N_2_2025CE%CC
%81T.PDF

SESIÓN EXTRAORDINARIA:
HTTPS://
WWW.COLECH.EDU.MX/
CONT/ETICA/
A.1.ACTA_SESIO%CC%81N_E
STRAORD_2025CE%CC%81T.
PDF

https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.1.ACTA_SESIO%CC%81N_ESTRAORD_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.1.ACTA_SESIO%CC%81N_ESTRAORD_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.1.ACTA_SESIO%CC%81N_ESTRAORD_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.1.ACTA_SESIO%CC%81N_ESTRAORD_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.1.ACTA_SESIO%CC%81N_ESTRAORD_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.1.ACTA_SESIO%CC%81N_ESTRAORD_2025CE%CC%81T.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.1.ACTA_SESIO%CC%81N_ESTRAORD_2025CE%CC%81T.pdf
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INFORME ANUAL 2024: HTTPS://
WWW.COLECH.EDU.MX/CONT/
ETICA/
INFORMEANUAL_2024COMPLETO_
C.
%C3%89TICA_ELCOLECH%201.PDF

ACTUALIZACIÓN CÓDIGO DE
CONDUCTA: HTTPS://
WWW.COLECH.EDU.MX/CONT/
ETICA/
A.3.CO%CC%81DIGOCONDUCTA202
5_ED.PDF

https://www.colech.edu.mx/cont/etica/InformeAnual_2024completo_C.%C3%89TICA_ElColech%201.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/InformeAnual_2024completo_C.%C3%89TICA_ElColech%201.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/InformeAnual_2024completo_C.%C3%89TICA_ElColech%201.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/InformeAnual_2024completo_C.%C3%89TICA_ElColech%201.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/InformeAnual_2024completo_C.%C3%89TICA_ElColech%201.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/InformeAnual_2024completo_C.%C3%89TICA_ElColech%201.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.3.Co%CC%81digoConducta2025_ed.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.3.Co%CC%81digoConducta2025_ed.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.3.Co%CC%81digoConducta2025_ed.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.3.Co%CC%81digoConducta2025_ed.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.3.Co%CC%81digoConducta2025_ed.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.3.Co%CC%81digoConducta2025_ed.pdf
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PROTOCOLO PARA PREVENIR Y
ACTUAR EN CASO DE
CONFLICTO DE INTERÉS:
HTTPS://
WWW.COLECH.EDU.MX/CONT/
ETICA/PROTOCOLO%20C.
%20INTERE%CC%81S%202025.P
DF

https://www.colech.edu.mx/cont/etica/PROTOCOLO%20C.%20INTERE%CC%81S%202025.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/PROTOCOLO%20C.%20INTERE%CC%81S%202025.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/PROTOCOLO%20C.%20INTERE%CC%81S%202025.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/PROTOCOLO%20C.%20INTERE%CC%81S%202025.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/PROTOCOLO%20C.%20INTERE%CC%81S%202025.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/PROTOCOLO%20C.%20INTERE%CC%81S%202025.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/PROTOCOLO%20C.%20INTERE%CC%81S%202025.pdf
https://www.colech.edu.mx/cont/etica/PROTOCOLO%20C.%20INTERE%CC%81S%202025.pdf
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ACTIVIDAD 6: Evaluar mediante un sondeo a través de un cuestionario electrónico
anónimo el impacto de las actividades del Comité de Ética.
META: Conocer la percepción del personal referente al impacto de las actividades
realizadas, así como recibir sugerencias.
NOTA: Se realizó un breve análisis para detectar los temas principales para abordarlos en el
PAT del 2026. Este análisis fue presentado a las y los integrantes del comité en la tercera
reunión ordinaria y quedó registrado en la respectiva acta, la cual puede consultarse aquí:
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
EVIDENCIA:  CUESTIONARIO Y RESULTADOS.

http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nOrd.3_C.E%CC%81tica.pdf
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SONDEO REALIZADO POR EL COMITÉ DE ÉTICA: Sugerencias finales para el Comité de
Ética de El Colegio de Chihuahua. Programa 2025.
Periodo para recabar datos: 2 al 12 de diciembre 2025. Enviado a 17 personas, finalizados 12.
SECCIÓN 1. PERCEPCIÓN: En general la percepción en cuanto al desempeño del Comité
de Ética se mantuvo en un intervalo de confianza de 86% a 95%, esto es, en la escala de 8
a 10. 
Cabe destacar que la mayoría sabría detectar una conducta contraria al Código de Ética
y/o al Código de Conducta de El Colech, refiriéndose esta a una tarea principal del Comité
de Ética.

RESULTADOS:
1. Valora las actividades realizadas por el Comité de Ética durante el año 2025. 

2. Valora el desempeño del Comité de Ética durante el año 2025.
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3. ¿Sabrías detectar una conducta contraria al Código de Ética y/o al Código de Conducta
de El Colech?

SECCIÓN 2: AYÚDANOS A MEJORAR: En cuanto a la sección 2, está directamente
relacionada con el énfasis en la mejora continua y conocer las formas en que se
podría generar confianza para que las personas expresen los dilemas éticos o
posibles situaciones de corrupción. 
De esta sección, es sobresaliente que el Buzón es un buen medio para expresar dilemas
éticos o realizar reportes, sin embargo, se percibe la desconfianza y el sentimiento de
inseguridad para hablar debido al poco personal y asegurar el anonimato y el riesgo de
perder el trabajo. También, se percibe falta de confianza en cuanto al seguimiento en los
procesos.
 
Por otra parte, en la pregunta, ¿Qué podría mejorar el Comité de Ética, incluyendo al
buzón, para que expreses tus dilemas éticos o hacer reportes relacionados a las
conductas contrarias al Código de Ética y al Código de Conducta? Se encuentran
sugerencias que van desde la capacitación y promoción que promuevan la expresión,
reuniones con el personal para propiciar la retroalimentación, intensificar la difusión
relacionada con el buzón, así como implementar un sistema de información del
seguimiento de los casos.
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RESULTADOS:
 
1. Explica el porqué NO utilizarías el buzón en caso de tener un dilema ético o para
hacer un reporte relacionado a las conductas contrarias al Código de Ética y al
Código de Conducta.

2. Explica el porqué SÍ utilizarías el buzón en caso de tener un dilema ético o para
hacer un reporte de conductas contrarias al Código de Ética y al Código de Conducta.
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3. ¿Sientes confianza para expresar a través del buzón del Comité de Ética un dilema
ético o hacer un reporte relacionado a las conductas contrarias a los Códigos de Ética
y el Código de Conducta?

4. ¿Qué podría mejorar el Comité de Ética, incluyendo al buzón, para que expreses
tus dilemas éticos o hacer reportes relacionados a las conductas contrarias al Código
de Ética y al Código de Conducta?



SEGUNDA PARTE DEL INFORME ANUAL DE
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE TRABAJO

2 0 2 5

COMITÉ DE ÉTICA

El Colegio de Chihuahua

INFORME DE AVANCE DE ACUERDO CON EL PAT



INFORME DE AVANCE DE ACUERDO CON EL PAT 2024
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Programa Anual de Trabajo 2025 autorizado.



79

Programa Anual de Trabajo 2025 autorizado. CÉDULA DE
EVALUACIÓN.
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Programa Anual de Trabajo 2025 autorizado.
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OBJETIVO
DESCRIPCIÓN DE

LA ACTIVIDAD META
CUMPLI
MIENTO

META

FECHA
DE

INICIO

FECHA
DE FIN

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

1. Mantener
actualizado el

Código de
Conducta

1.Evaluar la vigencia del
Código de Conducta

2024

Mantener actualizado el
Código de Conducta de

la institución.
Se consultará su

pertinencia y vigencia al
Titular de la

Dependencia y a través
de una reflexión de los

integrantes
del Comité, así como

una consulta al personal
a través del

correo electrónico.

100% 10/2/25 14/3/2025

LIGA A LAS EVIDENCIAS
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

1) Respuesta del titular.
2) Acuerdos

tomados por el Comité
de Ética vía correo

electrónico. 3) Envío del
proyecto a la

Unidad de Ética. 4)
Publicación del

Código de Conducta en
la página

institucional.

NOTA ACLARATORIA: Por
desconocimiento el

procedimiento de la consulta
fue realizado meses antes de

la fecha correspondiente.
Las evidencias presentadas

en este informe
corresponden al

procedimiento realizado en la
fecha correcta, sin embargo,
existen evidencias del primer

procedimiento.

2. Capacitar y
sensibilizar

1.Charla: La persona en
el centro para una

cultura de paz, como una
propuesta humanista
para la generación de
una cultura de la paz

como derecho humano y
la responsabilidad que

cada persona tiene para
su generación.

Sensibilizar al 100% del
personal en los temas
de una cultura ética y

respeto a los derechos
humanos y la

generación de un
ambiente laboral

pacífico.

100% 11/08/2025 11/08/2025

LIGA A LAS EVIDENCIAS
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

1) Invitación 
2) lista de asistencia 

3) notas de la actividad
realizada

4) validación de las
constancias emitidas.

NOTA ACLARATORIA: Esta
actividad no es la registrada
en el PAT, sin embargo, fue
imposible lograr la primera
propuesta: Gestionar una

actividad tipo capacitación en
relación a la asesoría que
brinda ICHMUJERES en el
tema de la discriminación

laboral. Debido al cambio, la
fecha también cambió.

2. Gestionar una charla
en torno al tema:
Violencias, grupos

vulnerables y deserción
escolar, proyecto que

tiene como
objetivo compreder la
violencia estructural,
reducir la deserción

escolar y fomentar una
cultura de prevención en

la comunidad
del Valle Juárez, a cargo

del doctor Jorge
Balderas Domínguez

(UACJ).

Sensibilizar al personal
(100 %) como parte de

las acciones
permanentes de

promoción sobre una
cultura ética, respeto a
los Derechos Humanos

la prevención de la
discriminación e

igualdad de género hacia
la interiorización de una

cultura ética
y respeto a los DH que
serán reflejados en las

actitudes dentro
y fuera del ámbito

laboral para fomentar de
una cultura de paz

100% 21/11/2025 21/11/2025

LIGA A LAS EVIDENCIAS
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

1) Invitación 
2) lista de asistencia 

3) notas de la actividad
realizada

4) validación de las
constancias emitidas.

NOTA ACLARATORIA: La
fecha de la presentación de

esta actividad cambió.

Informe de avance de acuerdo con el PAT 2025 autorizado

Continuación...

NOTA: En esta tabla, se colocaron ligas en cada actividad que dirigen a la evidencia
correspondiente. El presente informe está construido de tal manera que en la descripción de
cada actividad en la primera parte esté respaldada con sus evidencias.
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OBJETIVO
DESCRIPCIÓN

DE LA
ACTIVIDAD

META

CUMPL
IMIENT

O
META

FECHA
DE

INICIO

FECHA
DE FIN

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

2. Capacitar y
sensibilizar

3.Gestionar la
Conferencia

Protocolos para las
contrataciones y

perfiles académicos.

Que el 100% del
personal conozca los

compromisos de
actuación en los temas

de la cultura ética a
través de las

experiencias de otras
instituciones
académicas/
universitarias

referentes a las
contrataciones y perfiles

académicos.

100% 17/10/2025 17/10/2025

LIGA A LAS EVIDENCIAS
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

1) Respuesta del titular.
2) Acuerdos

tomados por el Comité
de Ética vía correo

electrónico. 3) Envío del
proyecto a la

Unidad de Ética. 4)
Publicación del

Código de Conducta en
la página

institucional.

NOTA ACLARATORIA: La
fecha de la presentación de

esta actividad cambió.

3. Difundir y promover
el Código de Ética y

el Código de
Conducta y su
cumplimiento.

1.Promover la firma
de la carta de

adhesión al Código
de Ética y

al Código de
Conducta.

Fomentar en el 100% del
personal el compromiso

adquirido
con los códigos de ética

y de conducta
invitándolos a firmar la
carta para reafirmar su

compromiso.

100% 4/01/2025 31/10/2025

LIGA A LAS EVIDENCIAS
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

1) Invitación por correo
electrónico para
firmar la carta

compromiso y entrega
del formato. 

2) Cartas firmadas.

NOTA ACLARATORIA:
Debido a la integración
de nuevo personal, la
invitación a firmar la

carta se extendió durante
el año.

2.Realizar la difusión
permanente del

Código de conducta
por medio de la

campaña
actualizada: “Porque

valoro mi trabajo,
me

comprometo”, a
través de

exhibidores
distribuidos por el

edificio y su rotación
por los diferentes

espacios del edificio.

Mantener al 100% el
cuplimiento de las

acciones de mejora en
referencia a los

mecanismos de vigilancia
para la sana

convivencia y
cumplimiento de las
funciones en base a
principios y valores

plasmados en el Código de
Conducta.

100% 15/02/2025 28/11/2025

LIGA A LAS EVIDENCIAS
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

Fotografías de los
exhibidores en distintos

espacios del edificio,
asegurando su

rotación.
Se realizaron dos

rotaciones: el 27 de febrero
y el 24 de octubre.

3.Difundir la Guía de
conflictos de

intereses de manera
gráfica, digerible y

educativa para
facilitar la

comprensión de esta
problemática a

través de 5
(aproximadamente)

flyers digitales
que serán difundidos

en el grupo
institucional en

WhatsApp.

Asegurar el cumplimiento
de los temas de cultura

ética y vigilar de una
manera económica y

sustentable el
comportamiento del
100% del personal

respecto al conflicto de
interés con una

perspectiva educativa y de
prevención, así como

promover la expresión de
cualquier dilema o actitud

contraria al Código de
Ética y el Código de

Conducta para prevenir los
hechos de corrupción de
una manera sistemática.

100% 15/3/2025 31/8/2025

LIGA A LAS EVIDENCIAS
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

Diseño de los flyers y su
difusión en el

grupo de WhatsApp.

Continuación...
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OBJETIVO
DESCRIPCIÓN

DE LA
ACTIVIDAD

META

CUMPL
IMIENT

O
META

FECHA
DE

INICIO

FECHA
DE FIN

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

3. Difundir y promover
el Código de Ética y

el Código de
Conducta y su
cumplimiento.

4. Promover el
Código de Conducta

a través de
contenidos

gráficos educativos
orientados a difundir

los principios,
valores y reglas de
integridad con el

tema de la paz como
un Derecho
Humano. Se
diseñarán 6

infografías (post)
educativas con

frases relacionadas a
la paz como un

derecho humano y
concepto positivo
para fomentar una
cultura de paz a

través del
conocimiento y la
sensibilización.

Que el 100% del
personal identifique a la
paz como un derecho
humano y concepto

positivo, así como los
aspectos que lo

componen a través de la
publicación de las
infografías en la

página de Facebook
institucional.

100% 1/7/25 15/12/2025

LIGA A LAS EVIDENCIAS
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

Diseño de los flyers y
capturas de pantalla
de su difusión en

Facebok

4. Difundir el
mecanismo para la

recepción a reportes
de los casos y
solicitudes de
orientación.

1.Fomentar la
presentación de

reportes o
solicitudes de

orientación a través
de la divulgación de
una infografía digital

educativa y de
sensibilización que
contenga el código

QR para el
acceso directo al

buzón. La difusión
se hará por correo y

en el
grupo de WhatsApp.

Promover y facilitar el
uso de las herramientas

para realizar un
reporte o una asesoría y
mantener vigentes en el

100% del
personal las

herramientas creadas
para esto, así como

promover la expresión
de cualquier dilema o

actitud contraria al
Código de Ética y el
Código de Conducta

para prevenir los
hechos de corrupción de
una manera sistemática.

100% 1/4/25 30/4/2025

LIGA A LAS EVIDENCIAS
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

Diseño de la infografía y
capturas de pantalla de

su publicación en
WhatsApp y

por correo electrónico.

NOTA ACLARATORIA:
Con la intención de tener

mayor impacto, se
difundió la información
en diferentes meses:

WhatsApp en abril y por
correo en junio.

2.Generar el
protocolo para

actuar en caso de
que se presente un
reporte de conflicto

de interés. Si es
necesario se

realizarán mesas de
traba o y discusión

del tema y
revisiones a través

de correos
electrónicos entre
los integrantes del
Comité de Ética.

Fomentar en el 100% del
personal la expresión de
cualquier dilema o actitud

contraria al Código de Ética
y el Código de Conducta
para prevenir los hechos

de corrupción de una
manera sistemática a

través de los mecanismos
disponibles y en

observancia a la Estrategia
de Integridad y
Anticorrupción

100% 1/4/25 29/8/2025

LIGA A LAS EVIDENCIAS
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

Protocolo terminado y su
difusión simple en el
grupo de WhatsApp.

NOTA ACLARATORIA: La
difusión se hizo solo por
correo y su alojamiento
en la página institucional
ya que se valoró tendría

mayor impacto.

Continuación...
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OBJETIVO
DESCRIPCIÓN

DE LA
ACTIVIDAD

META

CUMPL
IMIENT

O
META

FECHA
DE

INICIO

FECHA
DE FIN

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

4. Difundir el
mecanismo para la

recepción a reportes
de los casos y
solicitudes de
orientación.

3. Difundir a través
de una infografía

educativa el formato
para excusarse e

informar en caso de
que exista conflicto

de interés.
La infografía se
compartirá en el

grupo de WhatsApp
que usa el

personal, así como
por correo
electrónico

Facilitar el conocimiento
y sensibilización en todo

el personal
(100%) en la aplicación

concreta de los
principios, valores y

reglas de integridad que
rigen el ejercicio del

servicio público,
así como la

identificación y gestión
de los conflictos de

intereses.

100% 1/9/25 30/11/2025

LIGA A LAS
EVIDENCIAS

PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME

Diseño de la infografía y
capturas de pantalla de

su publicación en
WhatsApp y

por correo electrónico

5. Asegurar la
operación del Comité
de Ética en apego a
los Lineamientos.

1. Realizar tres
sesiones al año.
Propuesta: 29 de

enero, 16 de
junio y 29 de
septiembre.

Celebrar tres sesiones
ordinarias y/o

extraordinarias que el
Comité determine

necesarias para llevar a
cabo sus actividades.

100% 29/01/2025 29/9/2025

LIGA A LAS
EVIDENCIAS

PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

Correo electrónico con
las fechas propuestas y
acuerdo en la Primera

Reunión Ordinaria.

2. Desarrollar el
informe anual de

actividades del 2024.

Presentar ante la unidad
de Ética el Informe Anual
de Actividades 2024 en

enero de 2025.

100% 6/1/25 25/1/2025

LIGA A LAS
EVIDENCIAS

PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

Acuse de recibo, cédula
de revisión, correo de

aprobación, liga de
publicación en la

página institucional.

NOTA ACLARATORIA:
En este trámite no se
hace entrega de una
cédula de evaluación.

3.Aplicar la encuesta
proporcionada por la

Unidad de Ética
referente a la
percepción de

cumplimiento al
Código de Ética y
de Conducta de
acuerdo con el

artículo 60 de los
nuevos

Lineamientos
Generales para la

integración y
funcionamiento del

Comité de Ética.

Invitar al 100% del
personal a participar

contestando la
encuesta de percepción
para identificar las áreas

de oportunidad
y fortalecer el Código de

Conducta.

100% 1/11/25 5/12/25

LIGA A LAS
EVIDENCIAS

PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

Resultados de la
encuesta.

Continuación...
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OBJETIVO
DESCRIPCIÓN

DE LA
ACTIVIDAD

META

CUMPL
IMIENT

O
META

FECHA
DE

INICIO

FECHA
DE FIN

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

5. Asegurar la
operación del

Comité de Ética en
apego a los

Lineamientos.

4. Supervisar que las
nuevas

contrataciones del
personal y la
promoción de

funcinarios estén
basadas en méritos
y no en relaciones
familiares, como

acción de
seguimiento a la

Estrategia
de Integridad y
Anticorrupción

Que el 100% de las
nuevas contrataciones

de personal sigan
los criterios éticos y

basadas en los méritos y
no en las

relaciones familiares.

100% 17/2/2025 31/12/2025

LIGA A LAS EVIDENCIAS
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

Documentación del
procedimiento de

intervención del Comité
de Ética en caso

de una nueva
contratación.

NOTA ACLARATORIA: Se
presentaron las pruebas

de acuerdo con el
avance del

procedimiento.

5. Actualizar la
información del

Comité de Ética en el
sitio web de la

institución.

Mantener la vigencia de
la información generada

por el Comité
de Ética.

100% 1/1/25 31/12/2025

LIGA A LAS EVIDENCIAS
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

Capturas de pantalla y
ligas de las

publicaciones realizadas.

6. Evaluar mediante
un sondeo a través
de un cuestionario

electrónico anónimo
el impacto de las
actividades del

Comité de
Ética.

Conocer la percepción del
personal referente al

impacto de las actividades
realizadas, así como recibir

sugerencias.

100% 1/11/25 15/12/2025

LIGA A LAS EVIDENCIAS
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DE

ESTE INFORME:

Breve descripción de los
datos recogidos.
Cuestionario y
respuestas.
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TIPO
NÚMER
O TOTAL

ESTATUS
TURNAD

AS AL
OIC

REPORTES POR POSIBLES VIOLACIONES
O COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL

CÓDIGO DE ÉTICA O CÓDIGO DE
CONDUCTA.

0 0 0

REPORTES POR POSIBLES CASOS DE
ACOSO Y/O HOSTIGAMIENTO SEXUAL.

0 0 0

SOLICITUDES DE ORIENTACIÓN 1 *Concluida N/A

Con fundamento al artículo 26, inciso e) de los lineamientos el cual refiere que dentro de
las funciones del Comité se encuentra documentar de manera sistemática las acciones
encaminadas al conocimiento de las conductas éticas, así como el registro de
experiencias o casos de referencia del comportamiento ético; y del inciso h) que refiere
que el Comité funge como órgano de consulta y asesoría especializada en asuntos
relacionados con la observación y aplicación del Código de Ética y de su Código de
Conducta; en esta sección se presentan de manera numérica y global, los reportes o
solicitudes de orientación atendidos por el Comité de Ética Informe de reportes o
solicitudes de orientación.

INFORME DE REPORTES Y SOLICITUDES DE ORIENTACIÓN

INFORME DE REPORTES Y SOLICITUDES DE ATENCIÓN

*Del área académica —y por indicaciones del Titular de la institución—, adurante los
primeros de marzo se recibió una solicitud de orientación relacionada con un caso
donde resultó involucrado un docente externo (contratado por honorarios). La solicitud
se refería a conocer cuáles compromisos éticos reflejados en el Código de Conducta de
la institución fueron violados en el caso donde el docente no quiso atender la solicitud
de los estudiantes para que impartiera la clase de una manera más pedagógica y
dinámica, toda vez de que para el grupo estaba resultando difícil lograr la comprensión
de los temas, además de que en el grupo se encuentra una persona adulta mayor. De
acuerdo con las personas quejosas, la respuesta del docente fue inapropiada y rosando
la grosería. Finalmente, la situación fue resuelta desde la Dirección General rápidamente
separando al docente de sus actividades el 5 de marzo por lo que no fue necesario que
el Comité de Ética se involucrara más.

De acuerdo con lo descrito, los comportamientos no éticos detectados en esta situación
se refieren al incumplimiento de las siguientes actitudes del Código de Conducta:
Respeto a los Derechos Humanos, Excelencia académica, Ética publica y Atención al
público (Ver Código: https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.3.Co%CC%81digoConducta2025_ed.pdf.).

https://www.colech.edu.mx/cont/etica/A.3.Co%CC%81digoConducta2025_ed.pdf
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DE LAS SUGERENCIAS PARA MODIFICAR PROCESOS
Y TRAMOS DE CONTROL

Con fundamento al artículo 26, inciso j) de los lineamientos el cual refiere que dentro de
las funciones del Comité se encuentra formular sugerencias en temas de control
interno, en su caso, para modificar procesos en las unidades administrativas o áreas, en
las que se detectan conductas contrarias al Código de Ética y al Código de Conducta; en
esta sección se indican el número de sugerencias emitidas por parte del Comité. 
De acuerdo con el Artículo 26, inciso n), se informa del seguimiento al No. de Oficio
CE/07/2024 relacionado a la sugerencia en temas de control interno donde se hizo la
recomendación a la Coordinación Académica de la conformación de un grupo de
trabajo específico, o un comité de ética en la investigación, para atender dilemas éticos
en el ámbito académico y de investigación, así como hacer arbitrajes en los proyectos de
investigación internos y externos para garantizar la integridad y la objetividad, hasta el
momento se tiene conocimiento que el tema será atendido desde el Programa de
Trabajo de Administración de Riesgos 2026, como se muestra a continuación:

Por otra parte, durante el 2025 no se detectaron conductas contrarias al Código de Ética
y/o al Código de Conducta, por lo que no se hicieron sugerencias para modificar
procesos o tramos de control en las unidades administrativas que integran esta
institución.
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EVIDENCIAS

El presente informe está construido de tal manera que en la descripción de cada
actividad correspondiente a la primera parte esté respaldada con sus evidencias. 

Asimismo, en la segunda parte, en la tabla que contiene el reporte de los avances por
actividad, se colocó en cada actividad ligas que dirigen a la evidencia correspondiente. 

Lo anterior, se hizo con la única intención de lograr más facilidad y comprensión del
informe al momento de su lectura.
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